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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE
FECHA:02 DE DICIEMBRE DE2O2L
N9 DE COMFÉ: CUARTA SES]óN ORDINARIA DEL COMITÉ OC COVIPRRS

SOLICITA: TALLER M ECÁNICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 481CAMlON CIELO ABIERTO INTERNATIONAL
REQU lSlClON :202 1-01-854
ASIGNADO :A I-A DIRECCIóN DE PARQUES, JARDINES Y ÁREAS VERDES

PARTIDA PRESUPUESTAL:040601. O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS
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MANO DE OBRA

POLEA TENSORA

RETEN DE CIGÜEÑAL

MANGUERA REFRIGERANTE

BANDA DE MOTOR

DESCRIPCIÓN

1

L

I
1

1

CANTIDAD

Sz,soo.oo

Sz,+so.oo

Sz,zoo.oo

Seso.oo
s730.00

CREDITO

JESUS ALEJANDRO HERNANDEZ

FLORES

Sto,tzs.go

St,gg6.go

S8,zgo.oo

Sz,soo.oo

Sz,+5o.oo

S2,2oo.oo

Sgso.oo
Szgo.oo

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la SUBTOTAT

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del IVA

TOTAI
Sector Público del E de Colima

H. AyUNTAMTENTo oe cou¡,¡k
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JESUS ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES

CALZADA DEL CAMPESINO 107-A

EL MORALETE COLIMA, COL.28060
312 1637469

PREsuPUESToNo. 6
CREDITO A: MUNICIPIO DE COLIMA COLIMA

POR:

BANDA DE MOTOR
MANGUERA REFRIGERANTE

RETEN DE CIGUENAL

POLEA TENSORA
MANO DE OBRA

JESUS NANDEZ FLORES

TALLER FLORES

/ g5v

R=TEN DE CIGÜEÑAL DE
LA UNIDAD CON NUMERO
ECONOMTCO 481

18-oct-21

SUBTOTAL

16%

TOTAL

GRACIAS POR SU CONFIANZA EN NOSOTROS

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

\

APR,OBA

)N PRECIO'U
$730.00

$850.00

$2 200.00

$2,450.00

$2,500.00

CANTIDAD SUBTOTAL

$10,126.80

$1,396.80

$8,730.00

$730.00

$850.00

$2,200.00

$2,4s0.00

$2,500.00
$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECC¡ON DE RECURSOS MATER¡ALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(3r2) 316-3844 (312) 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-01854
Fecha

18t',t0t2021

Situación

LIBERADA

Solicitante PAReuEs JARDTNES y AnrRs vERDES Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:

Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario 00133 INTERNATIONAL CAMION CAMION- CAMION INTERNATIONAL MOTOR DIESEL 6 CILINDROS 7.2 LTS.23OO RMPEPA O4TORQUE N/E: 481

Artículo Unidad GantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-0s3-0000 1 SERVICIO

APROBADO

1 ooo000 MANTENTMTENTO CORRECTTVO DE VEHTCULOS 04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-0',1 02-05-02

CORREGIR TIRADERO DE ACEITE DE MOTOR Y CALENTAMIENTO REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHfCULOS
N/l: 133
N/E: 48.1

H. AYUNTAI,|IENTO DE COLIMA

K
AUTO

NANDEZ

ÁREAS VERDES

LUIS

PARQUES

Observaciones

CORREGIR TIRADERO DE ACEITE DE MOTOR Y CALENTAMIENTO PARA EL N/E 481
INTERNATIONAL-CAMION (

Elaboró : ARTUROALVAREZRA

Fecha : 2411,112021 12:35:31 p.m.

4

DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS PúBLtcos DtREcroR

Pá9.: I



c,l3Nt¡Go
manos a la obra

REPORTE DE FALLA VEHICULAR

stsrEMA oE covpacrnctótr¡

MOTOR

SUSPENSION

FRENOS

orRrccló¡¡

rRnrusu¡stó¡r

FLECHA CARDAN

SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

slsrEMA ¡úcrnlco

ADAPTACIONES

ADITAMENÏOS

stsrEMA HlonÁuL¡co

LAMINADO Y PINTURA

TAPICER A

LLANTAS

MOFLES

stsrEMA or lruyecclórrr

SISTEMA DE AIRE

cHASIS

FLECHAS LATERALES

MUELLES DE CARGA
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QUE SOLICITAAUTO
L.A.P LOPEZ

NUMERO ECONÓMICO:

DIRECTOR TALLER MECANICO
H.. AYSTITÀIffi ñITO D E COLI MA



CrisN|¡GO
manos a la obra

* oJEt-áÌll.j."

LrcDA. NANcy susANA MARTINEz enlceño
OFICIAL MAYOR
Presente.

Por medio de la presente me dirijo a usted con la finalidad de solicitar su apoyo
con el servicio de reparación del camión internacional con No. Económico 481,
sin placas. Lo anterior en virtud de la necesidad imperante de poder brindar los
servicios propios de nuestra dirección.

Anexo la orden de servicio correspondiente.

Sin otro particular y en espera de contar con su valioso apoyo, aprovecho
para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Col. A 18 De Octubre De2021
DI ES, NES VERDES

NA HERNANDEZ
AA.EASVERDES

M.C Corral
Directora de Servicios Públicos

c.c.p. [.A.P. ATFONSO CUEVAS lóp¡2. O¡n¡CrOR DEI TAT1ER MECANTCO
C.c.p. ARCHIVO
JISAH*Mgls

H. AYUNTAMIENTO DË COLIMA
PABQUES Y JARDINES

U

Bo

\

Bivd. Roiolfo Chávez Car¡'ìllo k.n¡ l s carr- Colirna - coqJ'taîàLUNTAMIENTO DE COLIMA ,
?.1IJHf-"1.:,î$:;l:1x,î": 

cP 28050 AP ROB AÐÚ
wwwcolima.gob,mx

SANTA

"2o2L Año de Gr'ìseida Álvarez Ponce de León"



PARGTUES, JARDINES Y AREAS VERDES

N" ECONOMICO: 4a1

NOIiBRE OPERADOR¡ ANGET FTORES CUEVAS

AREA SOTICITA FECHA: 1a/1o/2o21

" ORDEN DE SERVICIO PARA TAttER "

NO}IBRE

CORREGIR TIRADERO DE ACEITE DE MOTOR Y
CATENTAMIENTO

DESCRIPCION DE SERVICIO

NO ORDEN:

12



Memorándum : No. OM-TALL-23 2/2021

Cçi^'"NI¡GO
manos a la obra

Asunto: Se justifica contratación por
H.^YUñ1ÀMt¿MO

ÐE COUNÀ Adjudicación d

LrcDA. NANcy susANA rurnrir,¡ez BRcEño,
pRESTDENTA DEL courÉ DE ADeursrcroNEs, ARRENDAMTENToS
SERVICIOS Y OBRA PUBLIGA DEL MUNICIPIO DE COLIII'IA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1 ,2,3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [o qutorizcrción de

controtoción o trovés det método de la adjudicación directa del proveedor JESÚS
ALEJANDRO HERNÁNDEZ FLORES, con Registro Federal de Contribuyente
HEFJ8508237WA, para que proporcione el servicio de la reparación del sistema de motor,
(corregir tiradero de aceite de motor y calentamiento) del camión cielo abierto maræ
INTERNATIONAL N/E 481, modelo 2013, número de motor 466HM2U2202556 y serie
3HAMMAAR8DL397339, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y
resguardo de la Dirección de Parque, Jardines y Áreas Verdes ; lo anterior por un monto
total de $10,126.80 (Diez mil ciento veintiséis pesos 80/100 m.n.) con el lmpuesto al
Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la partida
presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de
Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquísiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer pánafo que antecede.

Lo anterior en razôn de que, una nciones de este taller mecánico comprende,
H. AYUNTAMEüaoáÉ @gornicios de manteni de los vehículos, el de evaluar si se
TALLER ru ec{gq¡¡.ren servicios y reparaciones en los vehículos y maquinaria
Blvcl. Rodolfo Chávez Carrillo k.m,'1.5 Carr- Cofima - Coquimatlán
Col, Villas del Bosque Colima, Col. C,P Z80SO
Tei, 312-3i6-3847
www.colíma.gob.mx

"2a21, Año de Grìseld¿ Álvarez Ponce de León'tl. AYU}IIAIIIENIO DE COLIMA
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Ci;^;Nl¡
por
la intervención de un

H. AyuNrAMmfßg¿ng6rffilos bienes en
TALLER lvlEcÁrulco
Blvci. Rociolfo Chávez Carrillo k.m. 1.5 Carr- Colírra -
Col. Villas del Bosque Colima. Col. C,p. 28050
Tol. 312-316-3847
www.colima,gob.mx

Memorándum : No. OM-TALL-23 2/2O2I

inar si los servicios que se requieren pueden ser real¡zados
Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de
rno especialista.

forma, cumpliendo con los requerimientos y

OE COLITTA

En ese sent¡do, la contratación que se pretendercelizar es para la reparación del sistema
de motor, (corregir tiradero de aceite de motor y calentamiento) para el camión cielo
abierto marca INTERNATIONAL N/E 481, modelo 2013, número de motor
466HM2U2202556 y serie 3HAMMAAR8DL397339, asignado a la Dirección de Parque,
Jardines y Áreas Verdes; debido al tipo de reparación fue necesario que el proveedor
desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de piezas para
determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para su reparación
del sistema de motor, (corregir tiradero de aceite de motor y calentamiento) en virtud de
que como resultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se
estuvo en condiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de motor,
(corregir tiradero de aceite de motor y calentamiento) del camión cielo abierto,
provocaría, un sobrecalentamiento de motor causando averías graves como lo es el
desvielamiento de motor, lo que dejaría fuera de operación la maquinaría del vehículo
quedando en condiciones inoperantes el camión, por consiguiente provocaría que la
unidad no trabaje en condiciones óptimas y por ende se deje de utilizar en su función
principal que es la recolección de basura.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experíencia suficiente y
necesaria para atender de manera especiafizada las necesidades lnstitucionales, ante el
tipo de reparación mecánica, conseguido aparte del crédito, las mejores

\

"2021, Aíio de Grìselda Álvarez ponce de
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DEPARTAMENTO DE
TALLER MECANICO

LAP. FON

H. AyUNTAM¡ENT9 DE coLlMA DIRECTOR
TALLER tr¡ECÁwICO

Blvcl. Rodolfo Chávez Carrillo k,m. t.S Carr- Colima - Coquimâflân
Col, Villas def Bosque Colima. Col. C,P.2s050
fel.312-316-3847
www.colima.gob.mx

"2A21, Año de Grìselda Álvarez Ponce de León"

Golima, Gotima, 24 denov.embre dAFROBAD@

Memorándum : No. OM-TALL-23 2/2O2t

topez

con ello el uso racional de los recursos económicos con
que

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es JESÚS ALEJANDRO HERNÁt¡oez FLORES, que cubre las
ceracterísticas que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y
equipos necesarios para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se
pretende realizar no existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier
otro funcionario de esta dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo
de las relaciones contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del
procedimiento de adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación de los
servicios de reparación del sistema de motor (conegir tiradero de aceite de motor y
calentamiento) del camión cielo abierto marca INTERNATIONAL N/E 481, modelo 2013,
número de motor 466HM2U2202556 y serie 3HAMMAAR8DL397339, asignado a la
Dirección de Parque, Jardines y Áreas Verdes, con el proveedor JESÚS ALEJANDRO
HERNANDEZ FLORES, con base a las razones y justificaciones ya

Sin otro particular, le envÍo un cordial saludo.

H.AYUì\TA ÑII ENTO DE COLII¡A
ATENTAMENTE H. AYUNTAÙIIENTO DE COLIMA

V

{

TALLER MECÁNICO
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RECURSOS MATERIALES Y CONTROT PATRI MON¡AL
8fud. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1.5 Câr. Col¡ma - Coquimatlán C.P. 28050 Tel. 312-1056

1c.--_--- ht.r-(EGD
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MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA:02 DE DICIEMBRE DE 2021
N9 DE COMITÉ: CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOIICITA: TALLER MECÁNICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 333 CAMION COMPACTADOR FREIGHTLINER

REQUISICION :202L-018L3
AS¡GNADO:A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD

PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIóN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

NIREC. DE REC. MATERIALES
Y CÖNTROL PATRIMONIAL

cuADR0 c0llflt:

s,E$0t 0E

FECHA SËS¡úll

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la SUBTOTAL

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del IVA

Sector Público del Estado de

H. AYUNÎAMIENTO DE COUMA

\

\

10

9

8

7

6

5

4

3

2

1

HOJA lRA RADIAL 32133-T

GRASERA H2OO

PERNO ENGRASABLE 1 3/8

ABRAZADERA 7/8X3X.I 8 COMPLETA

BUJE DE BRONCE GAL

HOJA 3RA 38030 FL

HOJA 1RA 38030 FL

HOJA 2DA 38030 FL

TORNILLO DE CENTRO 1/2X10 COMPLETO

ATADO DE MUELLE TRASERA BRIO

DESCRIPCIóN

1

2

2

2

2

L

1

1

2

2

CANTIDAD

S1,o16.oo

Sr¿.oo

S19s.oo

ss20.00

s240.00

S1,351.00

S1,496.00

5t,stz.oo

Szo.oo

Ssoo.oo

CREDITO

GUIIIERMO RAMIREZ VETASCO

Sto,ozg.zg

St,¿os.zg

Sg,ts8.oo

s1,016.00

s2S.oo

s3s0.00

St,o¿o.oo

S+so.oo

S1,35i_.oo

St,¿go.oo

St,otz.oo

S14o.oo

S1,600.oo

APROBADO

TOTAL
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MUELLES Y SERVICIOS

''RAMIREZ"

LIBRAM ENTO COQUIMATLAN-MANZANILLO KM2

LO DE VTLLA COLTMA 28620
R. F.C. C. U. R. P.

"-F=

CLIENTE:

UNIDAD:

MunicÌpio Colima, Col

333

Diez mil seicientos veintitres pesos 28/100 MN

FECHA 28ltOl2O2L
SOLICITUD

coTrzActoN B-3

\

O RAMIREZ VELASCO

H. AYUNTAi/IIENTO DE COLIMA

hoja lra radial32133-t
grasera h200

perno engrasable 1 3/8
abrazadera 718x3 x18 completa

buje de bronce gal
hoja 3ra 38030 fl
hoja lra 38030 fl
hoja 2da 38030 fl

torniffo de centro tl?xLO completo
atado de muelle gtrazera brio

DESCRIPCION:

L

2

2

2

2

1

1

1

2

2

Piezas

1,016.00

14.00

195.00

520.00

240.00

1,351.00

1,496.00

t,6t7.oo
70.00

800.00

PIU

1,016.00

28.00

390.00

1,040.00

480.0c

1,351.00

1,496.00

L,6t7.OO

140.00

1,600.00

PRECIO

TOTAL

l.v.A.

SUBTOTAL

10,623.28

1,,465.28

9,158.00

APROBJIÐT



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios LIBERADA

No. Requisición

2021-018',13

Fecha

27t10t2021

Situación

AÉículo

s-03-05-07-02-0s3-00001 sERVlclo

LIMPIA Y SANIDAD

MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO

Unidad CantidadDescripción/Especificaciones

l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR MUELLE TENSORA TRASERA LADO DERECHO
N/l: 123
N/E: 333

UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

04-06-01 - 03-05-07-02 -025-01 01-01-01

nEpRnRclóN y MANTENtMtENTo DE veHfculos

soLtctTA

RAMIREZ

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

APROBANE

Solicitante Tipo de Solictud Compra/Servicio

Almacén:Giro Comercial
Vigencia

No. lnventario

NormalProceso:

Observac

REPARAR MUELLE TENSORA TRASERA LADO DERECHO PARA EL N/E 333 FREIGHTLINER-
CHASIS-CAMION

Elaboró : ARTURO ALVAREZ RAMOS

Fecha: 1811112021 11:03:11 a.m

DtREcroRA GENERAL DE sERVtctos púBLtcos DE LIMPIA Y

Pá9.: I
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REPORTE DË FALLA VEHICULAR

c

stsrEMA oe covpncrnc¡ó¡r,t

MOTOR

susperusrón

FRENOS

orRrccróru

SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

stsrEMA rLÉcrRrco

ADAPTACIONES

LLANIAS

MOFLES

stsrEMA o¡ I tr¡vecclórrl

SISTEMA DE AIRE

CHASIS

FLECHAS LATERALES

MUELLES DE CARGA
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rRnrusulsrón

FLECHA CARDAN

stsrËMA HtoRÁuuco
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LICDA. NANCY SUSANA MARTINEZ BRICENO
OFICIAL MAYOR
Presenle.

Por medio de lc presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitor
su opoyo con el servicio de reporoción del comión compoclodor con No.
Económico # 333 y plocos tH 71628. Lo onterior en viriud de lo necesidod
imperonte que se requiere poro poder brindor el servicio de recolección de
residuos sólidos.

Anexo orden de servicio por porie de lo Jefoturo del Deporlomento de
Limpio y Sonidod.

Sin mós por el momento, ogrcdezco lo otención que le brinde ol
presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ì1. A':"ilÌ'.Il',
ATENTAMENTE

, Col27 de octubre de 2021
R DE LIMPIA Y SANIDAD

ERNANDO FUE

-!Ì. !_ \ I i.- ,
rJ

UlN.A.'rirr\ Y E

Conol
Municipoles

LJi i':)

\DIRECCIÓN
LIMPIAY

C.c.p. L.A.P Alfonso Cuevos López Direclor
C.c.p. ArchÍvo.
tFRFip('rc.

Vo.8o
de

Poro Su Seguimienlo.
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REPORTA

Muelle tensora lado derecho quebrada
TURNO:

NOMBRE DEL CHOFER:

N" ECONÓMICO:

soLtctTA

Vespertino
Humberto Padilla

333

Limpia y Sanidad

.'ORDEN DE SERVICIO"

TALLER MECANICO

N" ORDEN: 632

FECHA:

27/tj/202r

,-'
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
TALLER n¡ecÁru¡co

Blvd. Bodolfo Chávez Carrillo k.m. 1.5 Carr- Colirna - Coquimaflán
Col. Villas del Bosque Colima, Col. C.P 28050
Tel. 312-316-3847
wwrv,colima.gob.mx

"2021, Af,o de Grìselda Álvarez Ponce de León"

Memorándum : No. OM-TALL-23 t/2O21

Asunto: Se justifica contratación por
Adjudicación directa.

LICDA. NANCY SUSANA MARTÍNEZ BRIGEÑO,
PRESIDENTA DEL COIU|TÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAII'IIENTOS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1 ,2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [a outorizqción de

controtoción o trovés del método de la adjudicación directa del proveedor GUILLERMO
RAM|REZ VELASCO, con Registro Federal de Contribuyente RAVG721231PB8, para
que proporcione el servicio de la reparación del sistema de suspensión, (reparar muelle
tensora trasera lado derecho) del camión ccmpactador marca FREIGHTLINER N/E 333,
modelo 2002, número de motor 90692900224146 y serie 3A|-ABUCS22DK17597, unidad
propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de
Limpia y Sanidad; lo anterior por un monto total de $10,623.28 (Diez mil seiscientos
veintitrés pesos 281100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán
con los recursos asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada
"Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecáníco.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo. oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor el primer pánaÍo que antecede

\

H.AYUNTA¡II¡T{TÖ ÞE

APRÖBAD
u:,YÀ
W{{e}



Memorándum : No. OM-TALL-23 L/2OZL

C,i3NI¡GO
man

H
TALLER M

una de las funciones de este taller mecánico comprende,
servtctos imiento prarentivo de los vehículos, el de evaluar si se

requreren servrcros y adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad

del municipio, así como determinar si los servicios que se requieren pueden ser realizados
por el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de
la intervención de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema
de suspensión, (reparar muelle tensora trasera lado derecho) para el camión compactador
marca FREIGHTLINER N/E 333, modelo2002, número de motor 90692900224146 y serie
3ALABUCS22DK17597, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad; debido al tipo de
reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por
lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total
de piezas que intervienen para su reparación del sistema de suspensión, (reparar muelle
tensora trasera lado derecho) en virtud de que como resultado de su descompostura no
funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una
cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de suspensión,
(reparar muelle tensora trasera lado derecho) del camión compactador, provocaría, que
se cargue el peso para el lado afectado, pues el daño de las muelles provoca que pierda
estabilidad, que se dañen las llantas, los rines y transmisión, por consiguiente provocaría
que la unidad no trabaje en condiciones óptimas y por ende se deje de utilizar en su
función principal que es la recolección de basura.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisíciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se octimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un ia capacidad y experiencia suficiente y
de manera las necesidades lnstitucionales, ante el

repa mecantca, conseguido aparte del crédito, las
Blvci, Rodolfo Chávez Carrillo k.m, 1.5 Carr- Colima - Coquimaflán
Col. Villas del Bosque Colima, Col. C.p. Z8O5O
Tel. 312-3'16-3847
www.colima.gob,mx

"2021, Aîto de Griselda Álvarez ponce de León"
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Memorándum : No. OM-TALL-23 7/2O2L

n tiempo y forma, cumpliendo con los requerimientos y

SO con ello el uso racional de los recursos económicos con

los que cuenta esta

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones

ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un

proveedor como lo es GUILLERiIO RAll,liREZ VELASCO, que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no

existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta

dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones

contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las

actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con

la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán

ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación de los
servicios de reparación del sistema de suspensión (reparar muelle tensora trasera lado
derecho) del camión compactador marca FREIGHTLINER N/E 333, modelo 2002, número
de motor 90692900224146 y serie 3A|-ABUCS22DK17597, asig

base a
de
lasLimpia y Sanidad, con el proveedor GUILLERMO RAMíREZVE

razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludc

H. AYUNTATUIIENTO DE COLITA

APROBADOAAYUNTAI\,II ENTO DE COTITIA

DEPARTAMENTO DE
TALLER MECANICO

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
TALLER n¡EcÁ¡¡tco
Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo k,m, 1.5 Carr- Colírna -
Col. Villas del Bosque Colima. Col. C.P 28050
lel. 312-316-3847
www.colima,gob.mx

"2021, Año de Grìselda Álvarez Ponce de León"

ATENTAMENTE

Golima, Colima, 24 de noviembre de2O21

CUEVAS LOPEZ

DI

LAP

DEL TALLER MECANICO



DIRECCIÓN DI
RECURSOS MATERIAIES Y CONTROT PATRIMONIAL
Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1.5 Carr. Colima - Coquimatlán C.P. 28050 Tel. 312-1056

OF MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA:02 DE DICIEMBRE DE2027
N9 DE COMITÉ: CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER MECÁNICO

PARA UTIIIZARSE EN: N/E 452 CAMION COMPACTADOR FREIGHTLINER

REQUISICION :202 L-01814
ASIGNADO:A I.A DIRECCIóN DE LIMPIA Y SANIDAD

PARTIDA PRESUPUESTAT: 04060]- O3O5O7O2 REPARACIÓN Y I\4ANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

DIREC. DE REC. MATERIAI-ES
Y CONTROL PATRIMONIAL

cuÄDm c0[fr¡:

srsr m

FEGTÂSTSIOÎI

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la SUBTOTAL

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del IVA

TOTAL
Sector Público del Estado

\

a

H.AYUNTAMßNTO DÊ COUilA

APR6BADO

9

8

7

6

5

4

3

2

1

TACON SEPARADOR PHM 1-2481

ABRAZADERA 7/8X3X1 9 COMPLETA

PERNO 314X7 8" COMPLETO

BUJE RB FL

HOJA 3RA 39626 FL

HOJA 2DA 39626 FL

HOJA IRA 39626 FL

TORNILLO DE CENTRO 1/2X10 COMPLETO

ATADO DE MUELLE TRASERA BRIO (DERECHA)

DESCRIPclóN

t

2

1

1

1

7

T

1

1

CANTIDAD

S6s8.oo

Ss2o.oo

Srso.oo

s2s0.00

St,stz.oo

s1,963.00

St,gog.oo

s70.00

Ssoo.oo

CRED¡TO

GUILTERMO RAMIREZ VELASCO

s9,797.36

s1,351_.36

s8,446.00

Sosa.oo

Si.,o4o.oo

Srso.oo

s2s0.00

St,stz.oo

s1,963.00

$t,gog.oo

s70.00

Ssoo.oo
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MUELLES Y SERVICIOS
.,RAMIREZ''

LI BRAM IENTO COQU IMATLAN-MANZANI LLO KM2

LO DE V|LLA COLTMA 28620 TEL. 312 33 012 05

R. F.C. C. U. R. P. 

\

CLIENTE:

UNIDAD:

Municipio Colima, Col

452

Nueve mil setecientos noventa y siete pesos 36/100
MN

FECHA

SOLICITUD

coTrzAcroN

23lLOl2O2L

B-2

\

GU ILLERMO RAM I REZ VELASCO

tacón separador phm t-2481
abrazadera 718x3 x19 completa

perno 314 x7 8" completo
buje rb fl

hoja 3ra 39626 f¡

hoia 2da 39626f1
hoja lra 39626 fl

torniflo de centro tl2xLO completo
atado de muelle trazera brio (derecha)

DESCRIPCION:

t
2

1

1

I
L

1

1

1

Piezas

698.00

s20.00

150.00

250.00

1,512.00

1,963.00

1,963.00

70.00

800.00

PIU

698.00

1,040.00

150.00

2s0.00

L,512.OO

1,963.00

1,963.00

70.00

800.00

PRECIO

TOTAL

t.v.A.

SUBTOTAL

9,797.36

1,351.36

8,446.00

H. AWNTATIENTO DE COLIIIA

JTPROBAOO y/,



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(31 2) 31 6-3844 1312ì. 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-01814
Fecha

22t10t2021

Situación

LIBERADA

Solicitante LIMPIA Y SANIDAD Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:
Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario 00122 FREIGHTLINER CAMION CAMION COMPACTADOR CAJA COMPACTADORA MAGAÑA CON VALOR APROXIMADO DE $35OOOO N/E: 452

Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-0s3-0000 1 SERVICIO l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR MUELLE TRASERA LADO DERECHO
Nll:122
N/E: 452

H. AYUNTATIÊNÎO DE COLIMA

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 01-01-01

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

soLtctTA

APROBADO

X
Observaciones

REPARAR MUELLE TRASERA LADO DERECHO PARA EL N/E 452 FREIGHTLINER-CAMION

Elaboró : ARTUROALVAREZRAMOS

Fecha : '1811112021 l1:04:40 a.m r
I ornecroRe GeNERAL DE sERVrcros púeLtcos DE LIIV]PIA Y

Pá9.: 1

o
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REPORTE DE FALLA VEHICULAR

stsrEMA oe covpncrncróru SISTEMA DE ENFRIAMIENTO LLANTAS

MOTOR stsrEMA e lÉcrnrco MOFLES

suspe ruslótr,¡ ADAPTACIONES stsrEMA oe IruvEcctótr¡

FRENOS ADITAMENTOS SISTEMA DE AIRE

DIRECCION stsrEMA HtoRÁuuco CHASIS

TRANSMISION LAMINADO Y PINTURA I,ATERALES

FLECHA CARDAN TAPICERIA MUELLES DE CARGA

F

\

l.{u*ci-e Ì Lfl ôB Ê n L noo DsL€ç/116 DRÞ Ao 4
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FECHA:

eL SiËT(grtÉ\ Do¡.r.3g 5v grl-rcuirÈJ1¿-A lA T4.(.{A lLzr¿,?--rAr]F1 QAL?+ sr_{t.Tlf
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NUMERo EcoNÓMIco: Jh +õz

L.A.P CUEVAS tOptz
H. AYUNTAMIENTO DE COUTTIA

QUE SOLICITA

DIRECTO DELTALLER urcÁuco

APROBADO
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LICDA. NANCY SUSANA MARTINEZ BRICEÑO
OFICIAL MAYOR
Presenle.

Por medio de lo presente, me dirijo o usfed con lo finolidod de solicitor
su opoyo con el servicio de reporoción del comión compqctqdor con No.
Económico # 452 y plocos tH79927. Lo onterior en viriud de lo necesidod
imperonle que se requiere poro poder brindor el servicio de recolección de
residuos sólidos.

Anexo orden de servicio por porte de lo Jefoiuro del Deportomento de
Limpio y Sonidod.

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol
presenle, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

g,?tsïico

'hPROBADO

ATENTAMENTE
Col22 de octubre d

R DE LIMPIA Y SAN

RNANDO

ii. AYLINII'.|J.: ,- ' ii i
l-iE COI-i ''--\

J

22
tì"'

\qusn-ff'
ïlct. z::t

tñ !t_ 1'"_r
8ij f" I
Jt...
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I Ì.i r\;ì. i.\ I i

LIMPIAY

H. AYUilÎANENTO DE COLITUIA

Vo.Bo
Direcloro de

C.c.p. L.A.P Alîonso Cuevos LópezDireclor DelTaller Mæónico ?o¡o Su Seguimienio-
C.c.p. Archivo.
rFRF/porc.



TURNO:

NOMBRE DEL CHOFER:

N" ECONÓMICO:

SOLICITA:

ffii-ffi:
h$tqb¡.{bðP

Matutino
Adrian Luna

452
Limpia y Sanidad FECHA:

22/tO/2027

..ORËIEN DE SERVICIO.'

TAI.LER MECÁN¡CO

N" ORDEN: 626

Mtra. Y

REPORTA

H.
DE

sneros Fletes

Muelle quebrada trasera lado derecho.

Ë#il
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Memorándum : No. OM-TALL-23 0 /2O2L

Asunto: Se justifica contratación por

Adjudicación directa.
R ÁYU{',AMIEÑO

ÞÉ coLtMA

LrcDA. NANcy susANA uanríruez BRtcEño,
pRESTDENTA DEL comrrÉ DE ADeursrcroNEs, ARRENDATUTENToS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL i'IUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL II'IAYOR.
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito lcr qutorizqción de

controtoclón o trovés del método de la ac{udicación directa del proveedor GUILLERMO
RAMÍREZ VELASGO, con Registro Federal de Contribuyente RAVG721231PB8, para
que proporcione el servicio de la reparación del sistema de suspensión, (reparar muelles
traseras lado derecho) del camión compactador marca FREIGHTLINER N/E 452, modelo
2011, número de motor 90291900866344 y serie 3ALACYCS7BDBA5655, unidad
propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de
Limpia y Sanidad; lo anterior por un monto total de $9,797.36 (Nueve mil setecientos
noventa y siete pesos 36/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se
cubrirán con los recursos asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02,
denominada "Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación públi
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posi
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las este taller mecánico comprende,
los vehículos, el de evaluar si seH. AYUNrAMdffsiÈeb ffi¡rcros de mantenimiento

TALLER n¡ecÁPBrþren servrctos y reparacrones vehículos y maquinaria pro
Blvcl. Rodolfo Chávez Carrillo k.m, 1.5 Carr- Collma - Coquimatlán
Col, Villas del Bosque Colima, Col. C,P" 28050
Tel. 312-316-3847
www.colima.gob.mx

"2021, Aîto de Grìselda Álvarez Ponce de L.eón"
H. AYUNÎA]ÚIENTO DE COUiIA
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Memorándum : No. OM-TALL-23 O/2O21

Cri^;Nl¡
ma

H.
TALLER M

nar si los servicios que se requieren pueden ser realizados
Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de

la intervención de un especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretenderealizar es para la reparación del sistema
de suspensión, (reparar muelles traseras lado derecho) para el camión compactador
marca FREIGHTLINER N/E 452, modelo 2011, número de motor 90291900866344 y serie
3ALACYCS7BDBA5655, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad; debido al tipo de
reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por

lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total
de piezas que intervienen para su reparación del sistema de suspensión, (reparar muelles
traseras lado derecho) en virtud de que como resultado de su descompostura no funciona
la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una cotización y
reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de suspensión,
(reparar muelles traseras lado derecho) Cel camión compactador, provocaría, que se
cargue el peso para el lado afectado, pues el daño de las muelles provoca que pierda

estabilidad, que se dañen las llantas, los rines y transmisión, por consiguiente provocaría
que la unidad no trabaje en condiciones óptimas y por ende se deje de utilizar en su
función principal que es la recolección de basura.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y pliendo con los requerimientos y

, logrando con ello de los recursos económicos con
cuenta esta dependencia

Blvci. Rodolfo Chávez Carrillo k.m,'1.5 Carr- Colírna - Coquirnaflán
Col. Villas del Bosque Colima, Cof. C,P Z8OSO
Tel. 312-316-3847
www.colima.gob,mx

"2A21, Aña de Grìselda Álvarez Ponce de León"
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DTRECCIóN DE

RECU RSOS MATERIALES Y CONTROT PATRI MON IAt
Blvd. Rodolfo Chávez Canilto Km.1.5 Carr. Colima - Coquimatlán C.P. 28050 T¿t.3t2-1056

MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIoS Y oBRAS PUBLICAS DEL MUNIcIPIo DE coLIMA
FECHA:02 DE DICIEMBRE DE2O2l
N9 DE COMFÉ: CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ Or COVIPNRS

SOLICITA: TALLER M ECÁN ICO

PARA UTIIIZARSE EN: N/E 379 CAMION COMPACTADOR FREIGHTLINER
REQU ¡SlClON :202 1--01758
ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD
PARTIDA PRESUPUESTAL:040601. O3O5O7O2 REPARACIóN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

DIREG. DE REC.
q

Y CONTROL PATRIìJION iÀL

Gl¡AllB0

$$Ól¡ IIE
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G -- : :- hr r- (E GD =-:;===--
rl¡¡E¡t.Þ:- ¡a la ob-a ' l+ g*-
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SE DESARMO RODADO TRASERO
FLECHA LATEERAL RODADOS, TAMBOR, BALATAS MASA, SE
QUITARON TAZAS BALEROS RETEN DAÑADO, SE RECTIFICÓ
ROSCA DE FUNDA O CUBIERTA POR ESTAR GOLPEADA, SE
INSTATÓ BALEROS TAZAS, RETEN NUEVO SE ARMO MASA, SE
ARMO RODADO, SE AJUSTARON BALEROS SE METIO EMPAQUE
NUEVO DE FLECHA LATERAL, SE METIÓ FLECHA SE APRETARON
BIRLOS Y SE AJUSTO FRENOS.

LADO IZQUIERDO, QUITANDO

DESCRIPCIóN

t

CANTIDAD

59,++8.28

Sto,goo.oo

St,stt.l2

59,+qg.zg

5g,q+g.zg

CREDITO

ARMANDO OSORIO ZANABRIA

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la SUBTOTAL

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y servicios del IVA

TOTAI
Sector Público del Estado de Colima

H. AYUilÎAMENTO DE COLIMA

APROBADO
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El alpuguÍto, Ølinla a 01de novienb¡e de 2021.

Municipio de Colima, colima

De: Arnurndo Osorio Zanab'ria

Relación de Trabaioe a eiecntan Cotización Bal€ros, lazÂs, reten dañado

NlEs7e

Condición de lngo: crédito

H. AYUilTAMENTO DE COIIIIA

SI,'BTOTAL i9,ß2ß
rv& 91,51Í.72

TOTAL: $ 10,96ü00

APROBADO

\

Se desarcro rodado trasero lado izquierdo, quitando fledra lateral rodados, tambor
balatas m¡ìsa, se quitaron âzas baleros reten dañados, se rectificó rosca de funda o

cubierta por estar golpeada, se instaló baleros EzÂí reterr mrevo se armó masa, se a.lmó

rodado, se ajustaron baleroo se metio empaque nuevo de flecha lateral se metio flecha se

apretalon birlos se aiustó frenos



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-01758
Fecha

03t11t2021

Situación

LIBERADA

Solicitante LIMPIA Y SANIDAD Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO AImacén:
Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario 001.19 FREIGHTLINER CAMION CAMION COMPACTADOR CAJA COMPACTADORA MCNEILUS CON VALOR APROXIMADO DE $25OOOO.OO N/E: 379

Artículo Unidad Cantidad Descripción / Especificaçiones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO 1 000000 MANTENTMIENTO CORRECTTVO DE VEHTCULOS 04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 01-0'1-01

REPARAR FLECHA LATERAL Y RECTIFICAR ROSCA DE FUNDA DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHfCULOS
DIFERENCIAL
N/l: '1 l9
N/E: 379

H. AwillAlltft{Îo D¡ coltfitA

APRÕBADO

.k

RRAL

t observac¡ones

REPARAR FLECHA LATERAL Y RECTIFICAR ROSCA DE FUNDA DE DIFERENCIAL PARA EL N/E
379 FREIGHTLINER.CAMION

EIaboTó : ARTUROALVAREZRAMOS

Fecha : 2411í1202'1 12:33:16 p.m,

DtREcroRA GENERAL DE sERVtctos p[,BLtcos
FE

DE

Pá9.: 1



c.3t{l¡Go
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REPORTE DE FA VEH ICU LAR

[ ,,rrr*o or corvpncrncrórr¡

MOTOR

SUSPENSION

FRENOS

orRrccróru

rRnrusursróru

FLECHA CARDAN

SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

SISTEMA ELECTRICO

ADAPTACIONES

ADITAMENTOS

SISTEMA HIDRAULICO

LAMINADO Y PINTURA

TAPICERIA

LLANTAS

MOFLES

srsrEMA or rruy¡ccróru

SISTEMA DE AIRE

CHASIS

FLECHAS LATERALES

MUELLES DE CARGA

+ KsTev ,lAz 4 n baveen DvaP A.006

lFCnr¿¿Lc

0A tJ RDo

Ôqigø)s 1frL45 ¡:ut5!ö3 -4 Aefä-, , qA óÈl¡Þe 'Elccus¡¡tr-q*)

A õ1e 0e f¿aWgt¡t

reCHA: Oô ¡¡ 0v

+EL a6rsr"t A OopcF Tè gvcJ¿¡t¡tla, LA ¡aii-+r Xep,Lt AÐA pAl-A e ra trur- .-r p Ê
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Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1 5 Carretera, Colima, Coquimatlán
Col. Villas del Bosque, Colima, Col. C.P. 28050
Tel. 312-316-3875 y 312-316-3876
www.coLima.qob.mx

"2021., Año de Griselda Álvarez ponce de León',

NUMERO ECONóMICO:+ b7a

L.A. cuEVAs lópdl. AWNTATIENTO 0E COLIÍilA

TALLER *cnrurc{\p RO BAÞ O

.l'
co Que soLtctTA

DIRECTOR
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Ëmenof a tre obra ¡ì,IEMORANDUM No. 02.DGSPM.Dll.666 /2021

LICDA. NANCY SUSANA MARTINEZ BRICEÑO
OFICIAL MAYOR
Presenle.

Por medio de lo presenie, me dir'rjo o usted con lo finolidod de solicitor
su opoyo con el servicio de repcroción del comión compoclodor con No.
Económico # 379 y plocos tH71ó01. Lo onterior en virtud de lo necesidod
imperonte que se requiere poro pode'brindor el servicio de recolección de
residuos sólidos.

Anexo orden de servicio por porte de lc Jefoiuro del Deporiomento de
Limpio y Sonidod.

Sin mós por el momenlo, ogrodezco lo otención que le brinde ol
presente, no sin onles enviorle un soiudo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col 3 de noviembre de 2021

D¡RECTOR DE LIMPIA Y SANIDAD ^ â¡ros,al': Û3 iiÛí, ?ii:;
b

J"
ENTES

DIRECCIÓN DE
LIMPIA Y SANIDAD

ING. RNANDO RAMI FU

H. AYUNTAMIENTO DE GOLITA
de Servicios

Corrol
Municipoles

APROBADO
C.c.p. LA-P Alfonso Cueyos López Directo¡ Del Tolle¡ Mecónico Porq Su Seguímienlo.
C.c.p. Archivo.
'FRF/porc.



TURNO:

NOMBRE DEL CHOFER:

N" ECONÓMICO:

SOLICITA:

Vespertino
Obdulio Tirado

379
Limpia y Sanidad

t,

1ffit
Ed*i#Mtra. Yunue

REPORTA
H. AYUNlAfillEl{1oI

Reparacion de reten dañado

H4fi#

N'ORDEN: 666

FECHA:3/LI/}1ZI

..ORDEN DE SERVICIO"

TALLER MECÁNICO

COLIMA

o
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Memorándum : No. OM-TALL-22 I /2021

Asunto: Se justifica contratación por

Adjudicación directa.Ð€ couila

LrcDA. NANcy susANA unnrÍuez gR¡ceño,
pRESTDENTA DEL comrÉ DE ADeutslctoNEs, ARRENDAMIENToS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito lcr autorizoción de

controtoción o trovés det método de la adjudicación directa del proveedor ARMANDO
OSORIO ZANABRIA, con Registro Federal de Contribuyente o,C.7,4r610215419, para que
proporcione el servicio de la reparación del sistema de flechas laterales, (reparar flecha
lateral y rectificar rosca de funda de diferencial) del camión compactador marca
FREIGHTLINER N/E 379, modelo 2005, número de motor 90697800440917 y serie
3ALACYCS65DV21704, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y
resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad; lo anterior por un monto total de
$10,960.00 (Diez mil novecientos sesenta pesos 00/100 m.n.) con el lmpuesto alValor
Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la partida presupuestal

número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades ce trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, Io cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico compre
además de servicios de mantenimiento de los vehículos, el de evaluar si

H. AyuNlAMttqriÞffisrtgi¡ios y reparaciones ad los vehículos y maquinaria propiedad
TALLER ueci[¡gp6rnicipio, así como determinar si los que se requieren pueden ser realizados
Blvci. Rodolfo Chãvez Carrillo k.m. i.5 Carr- Colima - Coquimatlán
Col, Villas dei Bosque Colima, Col. C.P.2e050
Iel. 312-316-3847
wwwcolima.gob.mx H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
"2O21, Año de Grìselda Álvarez Ponce de León" APROBAD
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
TALLER lr¡EcÁwtco

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo k.nì. 1.5 Carr- Colíma -
Col, Villas del Bosque Colima. Col.

"'tnîtÁft unmtENTo DE coLlMAr-ei. 312-316-3847
wwwcolima.gob.mx

"2021, Aî,o de Griselda Álvarez

Memorándum : No. OM-TALL-229 / 2O2L

Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de
especialista. \

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema
de flechas laterales, (reparar flecha lateral y rectificar rosca de funda de diferencial) para

el camión compactador marca FREIGHTLINER N/E 379, modelo 2005, número de motor

90697800440917 y serie 3ALACYCS65DV21704, asignado a la Dirección de Limpia y
Sanidad; debido al tipo de reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas
las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el

alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para su reparación del sistema

de flechas laterales (reparar flecha lateral y rectificar rosca de funda de diferencial) en

virtud de que como resultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a ello,

se estuvo en condiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de flechas
laterales (reparar flecha lateral y rectificar rosca de funda de diferencial) del camión
compactador, provocaría que al momento de la conducción, se saliera la llanta y por ende
el camión se callera, por tal motivo quedaría inoperable e impedido para realizar las
funciones de recolección de basura.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un

crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración plblica.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los requerimientos y
condiciones solicitados, I ello el uso racional de los recursos económicos
los que cuenta esta

\
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Memorándum : No. OM-TALL-22 9 /2027

C¿i3NI¡GO
man

DEPARTAMENTO DE
TALLER MECANICO

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
TALLÉR MECANICO

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo k.m. 1.5 Carr- Colima -
Col. Villas del Bosque Colima. Col. C.P. 28050
Tel. 312-316-3847
wrrwv.colima.gob.mx

LAP

DI

H. AYUNÎAMIENTO DE

GUEVAS LOPEZ

VE n sel
miento de contratación electo no se generan condiciones
participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez q la prestación de los servicios requeridos, es necesario un

proveedor como lo es ARMANDO OSORIO ZANABRIA, que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no
existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es æí que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Públioo del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación de los
servicios de reparación del sistema de flecha lateral (reparar flecha lateral y rectificar
rosca de funda de diferencial) del camión compactador marca FREIGHTLINER N/E 379,
modelo 2005, número de motor 90697800440917 y serie 3ALACYCS65DV217O4,
asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor ARMANDO OSORIO
ZANABRIA, con base a las razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
H.AYUNTAI\,IIENTO DE COLITÍA

Colima, Golima, 24 de noviembre de 2021

\

"2021, Año de Grìsetda Álvarez ponce de *"APRO
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DIRECCION DE

RECURSOS MATERIALES Y CONTROT PATRI MONIAT
Btvd. Rodolfo Chåvez Carrillo Km.15 Carr. Colima - Coquirnatlán C.P, 28050 Tel. 312-1055
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MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA:02 DE DICIEMBRE DE 2021
N9 DE COMFÉ: CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE CO]'/IPRAS

SOLICITA: TALLER MECÁNICO

PARA UTIIIZARSE EN: N/E 496 CAMION COMPACTADOR INTERNATIONAL

REQU lsl Cl O N :2O2L-OL7 57
ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD

PARTIDA PRESUPUESTAI: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

DIREG. DE REC. MATERIALES
Y CONTROL PATRIMONIAI
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Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la suBrorAl

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del IVA

Sector Público del Esta ma
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1

SE HABILITARON PLACAS NUEVAS Y SE SOLDARON EN PARTES

LATERALES DE AMBOS LADOS DE TOLVA DE ACOPIO DE BASURA

Y PARCHE EN PARTE INTERNA DE TOLVA.

SE HABILITARON CUATRO PLACAS DE LAINAMID Y SE

INSTALARON EN BASES DE EXPULSADOR QUE CORREN EN

RIELES DE CONTENEDOR DE BASURA.

SE SOLDARON FISURAS EN LADO IZQUIERDO Y DERECHO

TRASERO DE BASTIDOR DE CONTENEDOR DE BASURA Y SE

REFORZARON Y SOLDARON PLACAS DE 114" EN FISURAS DE

BASTIDOR.

DESCRIPOóN

L

L

1

CANTIDAD

Sz,5oo.oo

S¿,Boo.oo

St,goo.oo

CREDITO

ARMANDO OSORIO ZANABRIA

Sto,gse.oo

Sz,zs6.oo

St+,too.oo

Sz,soo.oo

S+,goo.oo

St,goo.oo

APROBADe'*.

TOTAT
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175 V

SIJBTOTAh $ 14¡00.00

rv^& í2,?56.ffi

TOTAL $ 16"356.00

Municipio de Colim+ colima

De Arrr¡rndo Osorio Zanaffia

Relación de Trabaios a eiecutan Cotización Bastidor
erpulsador, tolva dañada

NÆ 4{5

Condicién de pago: crédito

coTrzAcón¡ moz

EI aþuyquito, Colinn a æ de Mtb¡e de m21-

dañadas de

äËHäiËitËö

\

Se soldaron fisuras en Lado izquierdo y deredro trasero de bastidor de contenedor de
basura y se reforzaron y soldaron pliacas de l+" en fisulas de bastidor $1,800.00

Sehabilitaroncuatroplacas delainamid yseinstalaron enbases deexpulsador que corren
e¡rrieles decontenedor debasr¡¡a $4"800.00

Se habilitaron placas nuevas y se soldaron en parües Laerdes de ambos l,ados de üolva de

acopio de basura y parclre en parte interna de tolva $25m.00
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 3r6-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios LIBERADA

Situación

29t10t2021

Fecha

2021-01757
No. Requisición

Artlculo

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO

Unidad CantidadDescripción/Especificaciones

l,OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR BASTIDOR TOLVA Y LOS LAINAMID DEL GATO
EXPULSADOR
N/l: 268
N/E: 496

Compra/Servicio

UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 01-01-01

REPARAoIÓN Y MANTENIMIENTo DE veHfCuIos

soLtctTA

FER RAMIREZ

H. AYUNÎAMIENTO DE COLIiIA

NPROBADO

REPARAR BASTIDOR TOLVA Y LOS I.AINAMID DEL GATO EXPULSADOR PARA EL N/E 496
INTERNATIONAL-CAMION

Elaboró : ARTURO ALVAREZ RAMOS

Observaciones

NC N/E: 496INTERNAÏIONAL CAMION- CAMION DE MOTOR A DIESEL DE 6 UNATINo. lnventario
Proceso: NormalVigencia
AlmacénMANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIOGiro Comercial
Tipo de Solictud:LIMPIA Y SANIDADSolicitante

Pá9,: IFecha : 1711'|12021 0l:55:08 p.m.

DIRECTORA GENERAL PUBLICOS DI DE
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REPORTE DE FA LA VEHICULAR

srsrEMA o¡ colvp¡crRctóru SISTEMA DE ENFRIAMIENTO LLANTAS

MOTOR SISTEMA 
=LECTRICO

MOFLES

suspErusrórrt ADAPTACIONES SISTEMA DE INYECCION

FRENOS ADITAMENTOS SISTEMA DE AIRE

olR¡cclótrl stsrEMA ¡rroRÁulrco CHASIS

tRnrusvlslórrt LAMINADO Y PINTURA FLECHAS LATERALES

FLECHA CARDAN rnprce Ríl MUELLES DE CARGA

Ûfor tÐó(- ¡ Ll\r vA ¡qt O'3 1 lOcv a AAÈ A OO>.

'ÉÓuuoar¿ frö'-t¿-AÞ ¿e Ôn5tr oöo- t î-upAoAyL ?urcft: LA r pAr¿rO On

a¡-ncno'¡, Os Jot-.., A 0nFn OÊ-

P frw+3

(.

FECHA: oq

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1 5 Carretera, Coìima, Coquimatlán
Col. Villas del Bosque, Colima, Col. C.P. 28050 ,

rel.312-31,6-3875 y 312-316-3876 '

www.colima.gob.mx
"2A21, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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NUMERO ECONóM¡CO: + ffi(Ô

ALFO CUEVAS LÓPEZ

DIRECTOR TALLER vrEcÁuco

I
¿\

M ICO QUE SOLICITA

LAIUNIA¡ilENÎO DE coLtMA

APROBAóO
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mrärios a la obra OFICIO No. 02. DGSP M.DLS- 646 /2021

L.A.P ALFONSO CUEVAS LOPEZ

DIRECTOR DE TALTER

Presenle.

Por medio de lo presente, me dir'rjo o usied con lo finolidod de solicitorle

el servicio de reporoción poro uno unidod pertenecienie ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momenlc, ogrodezco lo otención que le brinde cl
presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

496

No. Unidod

lvón Areos

Nombre del
operodor

Turno molutino

Turno/Áreo

Piso y tolvo dqñodo

Follq que presenlo

ATENTAMENTË
Colimo, Col29 de octubre de 2021

DIRECTOR DE LIMPIA Y SANIDAD

¡NG. FERN DO RAMI

ì i.,4.'ii i.j Ì.ll ar,i,i.iìr'.:Tc
. _.,.-.-_:,;:.:,ì

J
û-ú

.-,t;-.: ,r-.-.]
iì: :. " 

þ: tS"^

) è
\

C.c.p. ÀrchÎvo.
'SABJ/porc.

APRO
DE COUTA

'8.ä, -|i...:';^ -- :" ...". I ,..-',:,rt¿ -l::,

.Í'tì.- - . ::1...-..rÍ .È .; 3 il: t-. i--.-.:r'
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manos a la obra

Memorándum : No. OM-TALL-22 5 /2021

Asunto: Se justifica contratación por

Adjudicación directa.Þ€ couilÀ

LICDA. NANCY SUSANA MARTINEZ BRICENO,

PRESIDENTA DEL COUTÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVIGIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNIGIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

H. AYUNTA]IIIENTO DE COLIMA

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1 ,2, 3 y45, numera AP.ßÇ,HADO
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito lcr autorizoción de

contrqtoción o trovés deL método de la adjudicación directa del proveedor ARIIIIANDO

OSOR|O ZANABRIA, con Registro Federal de Contribuyente oC.7A610215419, para que

proporcione el servicio de la reparación del sistema de compactación, (reparación de

bastidor por donde corre la cuchara de compactación y de la tolva de compactación) del
camión compactador marca INTERNATIONIAL N/E 496, modelo 2014, número de motor
466HM2U2205450 y serie 3HAMMAAR7EL029297, unidad propiedad del H.

Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad; lo
anterior por un monto total de $16,356.00 (Dieciséis mil trescientos cincuenta y seis
pesos 00/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los
recursos asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada
"Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer pánafo que antecede.

H. AyuNTAMlgtfrStbÉgbE¡¡pzón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
TALLER rvlecádeoás de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
Blvd. Rodolfo Chávez Carrìllo k.nl. 1.5 Carr- Colirna - Coquimaflán
Col. Villas del Bosque Colima. Col. C,P. 28050
fel. 312-316-3847
www.colima.gob.mx

"2021, Aîto de Grìselda Álvarez Ponce de León"
v
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Col. Villas del Bosque Colima, Col. C.P. 28050
Tel. 312-316-3847
www,colima.gob.mx

"2021, Año de Grìselda Álvarez Ponce de León"

Memorándum : No. OM-TALL-22 5 /2O2t

nes adic¡onales en los vehículos y maquinaria propiedad

nar si los servicios que se requieren pueden ser realizados

DE COLIÍTA

Por el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de
la intervención de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema
de compactación, (reparación de bastidor por donde corre la cuchara de compactación y
de la tolva de compactación) para el camión compactador marca INTERNAT¡ONAL N/E

496, modelo 2014, número de motor 466HM2U2205450 y serie 3HAMMAAR7EL029297,
asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad; debido al tipo de reparación fue necesario
que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió
desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total de piezas que

intervienen para su reparación del sistema de compactación (reparación de bastidor por

donde corre la cuchara de compactación y de la tolva de compactación) en virtud de que

como resultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en

condiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de
compactación (reparación de bastidor por donde corre la cuchara de compactación y de
la tolva de compactación) del camión compactador, provocaría deficiencia al momento de
compactar por estar dañado el bastidor o rid por donde corre la cuchara de compactacion
y al momento de compactar la basura, esta se derramaría de la tolva a la vía pública,
cayendo tanto los desechos sólidos como los líquidos, por tal motivo representaría un
foco de infección en el municipio de colima, por ende quedaría inoperable e impedido
para realizar las funciones de recolección de basura.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y preveflir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcioner un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo asÍ el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración

y experiencia suficiente y
necesidades lnstitucionales, ante

H. pR0tsApÜ

À4v



Memorándum: No. OM-TALL-22 5 /2021

C'i^vNI¡GO
manoSeä n logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores

tiempo y fcrma, cumpliendo con los requerimientos y
condiciones solicitad ndo con ello el uso racional de los recursos económicos con
los que cuenta esta dependencia.

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a
contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es ARMANDO OSORIO ZANABRIA, que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no
existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación de los
servicios de reparación del sistema de compactación (reparación de bastidor por donde
corre la cuchara de compactación y de la tolva de compactación) del camión
compactador marca INTERNATIONAL N/E 496, modelo 2014, número de motor
466HM2U2205450 y serie 3HAMMAAR7ELOZ9297, asignado a ta
Sanidad, con el proveedor ARMANDO OSORIO ZANABRIA, con
justificaciones ya expuestas.

sin otlguRfdñlçXffoltAnyþ un cordiat satudo.

H. AYUNTAiiIENTO

ATENTAMENTE APRO
Golima, Golima, 17 de n de 2O21

DEPARTAMENTO DE
TALLER MECAN¡CO

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
LAP. AL topez

TALLER n¡ecÁ¡¡lco 
DIRECTOR

Blvd. Rodolfo Chávez Ca¡rillo k,m.'1.5 Carr- Colírna _ Coquimatlán
Col, Villas del Bosque Colima, Col. C.p. 28050
Tei, 312-316-3B47
www.colíma.gob.mx

"2021, Año de Grìselda Álvarez ponce de León',

TALLER MECÁNICO
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DIRECCÉN DE

RECURSOS MATERIALES Y CONTROT PATRI MONIAT
Btvd. Rodolfo Chávez Canillo Km.15 Carr. Colima - Coquimatlán C.P. 2801) Tel. 312{056

o MAYOR
DIRECCIóN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA:02 DE DICIEMBRE DE 2021
N9 DE COMFÉ: CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER MECÁNICO

PARA UTIIIZARSE EN: N/E 564 CAMION COMPACTADOR INTERNATIONAL
REqUISICION:202L-01-683
ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD
PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601- O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

DIREC. DE REC. MATERIALES
Y CONTROL PATRIMOFi.IÀL

ct¡Â0R0

sit$0il fE

ÊcflAssÚt

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la SUBTOTAL

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del IVA

Sector Públ¡ do de Colima

H. AYUNTAIIIENÎO DE COLIMA

G=-=Nf-(E(trD !
¡trârt(Ð:- a Ia ol¡ra \

3

2

1

SE SOLDO PI.ACA EN PISO DE CONTENEDOR DE BASURA EN

PARTE TRASERA LADO IZQUIERDO DE CONTENEDOR DE BASURA

DE 1 METRO CUADRADO DE PLACA NUEVA. LA CUAL SE SOLDO

SE LLEGO REFUERZO SUPERIOR DE TOLVA DE ACOPIO EN

PARTES LATERALES, LAS CUALES SE SOLDARON SUS FISURAS Y

SE REFORZO CON PLACA DE 1/4 EN AMBOS LADOS Y PARTE

CENTRAL.

SE CORTO PEDAZO DE PUENTE TRASERO DAÑADO, SE METIERON

GATOS PARA DAR CONTRAPRESION Y NIVELAR PUENTE

TRASERO, SE SOLDO PUENTE TRASERO, SE SE REFORZO CON

PLACAS DE 3/8' SE METIO Y SOLDO EN PARTE INTERNA DE

PUENTE CANAL DE 4', SE ACORAZO CON PLACA DE ,I/4 PARTE

INFERIOR DE PUENTE TRASERO.

DESCRIPCION

T

L

L

CANTIDAD

S1,5oo.oo

Sz,goo.oo

56,2oo.oo

CREDITO

ARMANDO OSORIO ZANABRIA

Srz,296.oo

St,o96.oo

S10,600.oo

St,soo.oo

s2,900.00

S6,2oo.oo

APROBADO

TOTAT
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H. AYUNTAIIIENTO DE COLIilIA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(3r2) 316-3844 13121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-01683
Fecha

18t10t2021

Situación

LIBERADA

SolicÍtante Tipo de Solictud: Compra/ServicioLIMPIA Y SANIDAD

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:
Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario 00352 INTERNATIONAL CAMION CAMION INTERNATIONAL 43OO 2017 CHASIS CABINA SUSPENSION TRASERA: CAP. 23500 LB FRE NiE: 564

Artículo

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO

Unidad GantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

I.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR TOLVA DE ACOPIO Y PISO DE CONTENEDOR
N/l: 352
N/E: 564

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 01-01-01

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DË VEHÍCULOS

soLtctTA

DO RAMI

H. AYUNTAMIENÎO OE COLIMA

APROBADO

k

1

Observaciones

REPARAR TOLVA DE ACOPIO Y PISO DE CONTENEDOR PARA EL N/E 564 INTERNATIONAL-
CAMION

EIaboTó : ARTUROALVAREZRAMOS

Fecha : 1011112021 '12:42:33 p.m.

/

DIRECTORA

ITZEL

PúBLrcos DE LII\4PIA Y SAN

A
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H. AYUNTAMIENTO DE COL¡MA
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DESARME

uNTDAD: + f,6+ (

L.A.P. ALF o EZ
DIRECTOR TALLER MECÁNICO

Blvd Rodolfo Chávez C¿rrillo Krn 1.5 Carretera, Colima, Coquimatlán
Col Vjllas del Bosque, Colim¿, Col C p. 2BO5O

Tel 312-316-3E/5 y 312ì-.3.t6-38i6

"2O2.'1, Añ¡o de Griseld¿ Álvarez ponce de León,,
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t.A.P ATFONSO CUEVAS TOPEZ

DIRECTOR DE TALTER

Presente.

OFICIO No. Øl.DGSP¡tt-DLS- 62312021

H. AYUNIA]ilENTO DE CdJTA

APROBADO
Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle

el servicio de reporoción poro uno unidod perieneciente ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lc siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol
presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col I B de octubre de 2021 .

DIRECTOR DE TIMPIA Y SANIDAD

ING. F NANDO
À

Lj . ¿./ illj-l' ¡\i'''il l:' I'i'ili ;
Ì 't ,,' t-'1 .r i, i .i'.r , )

564

No. Unidqd

Miguel Pérez

Nombre del
operqdor

Turno motutino

Turno/Áreo

Reporor tolrzo y piso
doñodo.

Fqllo que presenlo

C.c.p. Archìvo.
rSABJ/porc.



Memorándum : No. OM-TALL-223 /2O2t

manog a la obra
x aYu{tÀ[TÊwo

ÞÉ couMA Asunto: Se justifica contratación
Ad

LICDA. NANCY SUSANA MARTINEZ BR¡GENO,
PRESIDENTA DEL COM|TÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

Cri^;]ll¡GO

H. Ayu NrAM ffiFfSiÈ eb ffificios de ma nten i m iento preventivo
TALLER lrlEcÁn$¡þren servicios y reparaciones adicionales en
Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo k.m, 1.5 Carr- Colima - Coquimatlán
Col. Villas del Bosque Colima, Col. C.P. Z8O5O
TeÍ. 312-316-3847
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"

H. AYUNTATú|ENTO 
DE GOLIMA

*"N^çRBADGCon fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito la crutorizqción de

controtoción o trovés deL método de la adjudicación directa del proveedor ARMANDO
OSORIO ZANABRIA, con Registro Federal de Contribuyente o,C.7,4i610215419, para que
proporcione el servicio de la reparación der sistema de compactación, (reparación de la
tolva de acopio y piso de contenedor) del camión compactador marca INTERNATIONAL
N/E 564, modelo 2017, número de serie 3HAMMAAR7HL489632, unidad propiedad del H.

Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad; lo
anterior por un monto total de $12,296.00 (Doce mil doscientos novente y seis pesos
00/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos
asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y
Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades ce trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en raz6n de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
de los vehículos, el de evaluar si
los vehículos y maquinaria propied

SE
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man

tipo de reparación mecánica, logrando

H.AyuNrAMmf$g¿ngg.ffilos bienes en tiempo
TALLER r¡ecÁrulco
Blvcl. Rodolfo Chávez Carrillo k,m. 1.5 Carr- Colima - Coquimaflán
Col, Villas del Bosque Colinra, Col. C,p. Z8Og0
Tel. 312-316-3847
www.colima.gob.mx

"2O21, Año de Grìselda Álvarez ponce de León,,

Memorándum: No. OM-TALL-223 /2O2t

ido aparte del crédito, las mejores
pliendo con los requerimientos y

\nar si los servicios que se requieren pueden ser realizados
por Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de
la intervención de un especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema
de compactación, (reparación de la tolva de acopio y piso de contenedor) para el camión
compactador marca INTERNATIONAL NyE 564, modelo 2017, número de serie
3HAMMAAR7HL489632, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad; debido al tipo de
reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por
lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total
de piezas que intervienen para su reparación del sistema de compactación (reparación de
la tolva de acopio y piso de contenedor) en virtud de que como resultado de su
descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir
con certeza une cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de
compactación (reparación de la tolva de acopio y piso de contenedor) del camión
compactador, provocaría que cuando se compactar la basura, esta se derramara de la
tolva de acopio y del piso del contenedor a la vía pública, cayendo tanto los desechos
sólidos como los líquidos, por tal motivo representaría un foco de infección en el municipio
de colima, por ende quedaría inoperable e impedido para realizar las funciones de
recolección de basura.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se octimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta admínistración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el
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Memorándum : No. OM-TALL-223 /202L

que esta
o con ello el uso racional de los recursos económicos con
a.

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es ARMANDO OSORIO ZANABRIA, que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no
existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decír, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimþnto de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación de los
servicios de reparación del sistema de compactación ((reparación de la tolva de acopio y
piso de contenedor) del camión compactador marca INTERNATIONAL N/E 564, modelo
2017, número de serie 3HAMMAAR7HL489632, asignado a la Dirección
Sanidad, con el proveedor ARMANDO OSORIO ZANABRIA, con base a
justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

H. AYIJNÎAITIÊNIO DE

H.AYUNTA¡IIENTO DE COIIIIA APROATENTAMENTE

Golima, Golima, 17 de noviembre de2O21

DEPARTAMENTO DE
TALLER MECANICO

LAP. ALFO CUEVAS LOPEZ

L TALLER MECÁNICO

me

H. AYUNTAMTENTO DE COLTMA DIRECTOR
TALLER n¡ecÁ¡¡¡co
Blvd. Roctolfo Chávez Carrillo k.m, 1.5 Carr- Colima - Coquimatlán
Col. Villas del Bosque Colima. Col. C.p. 2eO5O
Tel. 312-316-3847
www.colima.gob.mx

"2A21, Año de Griselda Álvarez ponce de León',
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DIRECCIóN DE

RECUR5OS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAT
Blvd. Rodotfo Chávez Carrillo Km,1,5 Can Colima - Coguimattán CP. 28050 Tet.312-1056

(g

oFtcl MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y
FECHA:O2 DE DICIEMBRE DE 2021
N9 DE COM[É: CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ OT COVPRRS

SOLICITA: TALLER M ECÁN ICO

PARA UTIIIZARSE EN: N/E 452 CAMION COMPACTADOR FREIGHTLINER
R EQU lS I C I ONI2O2L-O L7 22
ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD
PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

/
OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA

DIREC. DE REG. MATERIALES
Y CONTROL PATRIMON{AL

cll[080

$sfi m

FECHA StstóÎt

t

SE CORTO PLACA DAÑADA DE TOLVA DE ACOPIO DE BASURAY

PLACA LATERAL DE LA MISMA,SE CORTARON CANALES,PTR'S

NUEVOS Y SE SOLDARON, SE FORMO BASTIDOR DE TOLVA Y SE

SOLDO, SE HABILITO PL.ACA NUEVA Y SE SOLDO TOLVA, SE

HABILITO PI.ACA NUEVA Y SE SOLDO EN PARTES LATERALES DE

TOLVA DE ACOPIO DE BASURA.

DESCRIPCIÓN

1,

CANTIDAD

Stz,6oo.oo

CREDITO

ARMANDO OSORIO ZANABRIA

S14,616.00

Sz,oto.oo

Stz,soo.oo

5tz,60o.oo

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la SUBTOTAL

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del IVA

TOTAT
Sector Público del Estado de Colima

H. AYUNTAIIIENTO DE GOLIIIA

\

APROBADO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800'

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-01722
Fecha

20t10t2021

Situación

LIBERADA

Solicitante Tipo de Solictud:LIMPIA Y SANIDAD

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén

Compra/Servicio

Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario 00122 FREIGHTLINER CAMION CAMION COMPACTADOR CAJA COMPACTADORA MAGANA CON VALOR APROXIMADO DE $35OOOO N/E: 452

Artículo

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO

Unidad CantídadDescripción/Especificaciones

l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARACION GENERAL DE LA TOLVA DE COMPACTACION
Nll:122
N/E: 452

UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

04-06-01 - 03-05-07-02 -025-01 01-01-01

RepRRRcrótt y MANTENtMtENTo DE vEHlcuLos

H. AYUNTAilIIENTO DE COLIilIA

APROBADO

k
Observaciones

REPARACION GENERAL DE LA TOLVA DE COMPACTACION PARA EL N/E 452 FREIGHTLINER-
CAMION

EIaboTó : ARTUROALVAREZRAMOS

F

soLtctTA

RAMIREZ J

Fecha : 1011112021 12:42t'16 p.m.

/

DtRÊcroRA GENERAL DE sERVtctos púBLrcos OE LIMPIA Y SANIDAD
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stsrEMA oe covrpncr¡cróru

MOTOR

SUSPENSION

FRENOS

DIRECCION

TRANSMISION

FLECHA CARDAN

SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

SISTEMA ELECTRICO

ADAPTACIONES

ADITAMENTOS

SISTEMA HIDRAULICO

I-AMINADO Y PINTURA

r¡prce Ríq

LLANTAS

MOFLES

srsrEMA or rruvecclóru

SISTEMA DE AIRE

cHAStS

FLECHAS I.ATERALES

MUELLES DE CARGA

ptftcÊ I Câ¡¡,41t?3 0u louvA 0ÂPÂ ao3.* ß"p^u trrCtc)l'> 0E

*Q.,rrna pverce ûaprqon

ì hrõ1 ftLArL r¡u W O 3-
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-FL SióleF,tA OO}¡OS óg, ÞLJcoe}Jr¿ê LA 7A:LA,øBpt-TAoq PALA éì4 r-ltf- \)h, ^ C6t¿A-,.Ctó¡¿ ÌorÊL È cA ¿'pøøacøp eS pecéS1tut6 þee eu ptuO'recÙo(L OeSAøt^V O 0e -
Ho$r.rø LAõ ptgz45 0ÞÇ 5¡óle144-

M lco QUE soUctTA

\L.A.P. CUEVAS tOpez
DIRE DELTALLER vrcÁuco

H. AYI,NTAIIIENTO DE

FECHA: æÃ- uNUMERO ECONóMICO: 2

Blvd. Rooolfo Chávez Carrilio Km 15 Carreter¿, Colim¿, Coquìrratlán
Col Vìllas ciel Bosque, Colima, Col C.P_ 2BO5O

Teì 312-316-3875 y 312-316-3876
www.col',¡a.gob.'l¡

"2021., Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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t.A.P ALFONSO CUEVAS LOPEZ

DIRECTOR DE.TALLER

Presenle.

Por medio de lo presente, me dirijo c usied con lo finolidod de soliciiorle
el servicio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momenio, ogrodezco lo otención que le brinde ol
presente, no sin ontes enviorle un soluCo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col 20 de octubre de 2021

452

No. Unidqd

Prisciliono Guerrero

Nombre del
operodor

Turno motutino

Turno/Áreo

Ploco y conoles doñodos
de tolvo.

Follo que presento

DE LIMPIA Y SANIDAD

NANDO
ornecqÓn

L¡MPIAY



Memorándum : No. O M-TALL-222/2O2I

Crl3N|¡GO
manos a la obra

Asunto: Se justifica contratación por
" 
oJPl'âìlÌî'o 

Adj

LICDA. NANCY SUSANA MARTíNEZ BRICEÑO,

PRESIDENTA DEL COM|TÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE H.

\

GOLIIiA

Ro
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3y 45, numeral 1, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en micarácter
de Director de Taller Mecánico, solicito lc crubrizqción de controtoción o trqvés det método
de la adjudicación directa del proveedor ARMANDO OSORIO ZANABRIA, con Registro Federal de
Contribuyente 002A6102'15419, para que proporcione el servicio de la reparación del sistema de
compactación, (reparación general de la tolva de compactación) del camión compactador marca
FREIGHTLINER N/E 452, modelo 2011, número de motor 90291900866344 y serie
3ALACYCS7BDBA5655, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo
de la Dirección de Limpia y Sanidad; lo anterior por un monto total de $14,616.00 (Catorce mil
seiscientos dieciséis pesos 001100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se
cubrirán con los recursos asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada
"Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de excepción a la
licitación pública el artículo 45, numeral 1 Fracción Xlll, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en razón de que el servicio
solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más idóneo de acuerdo a sus
conocimientos y presupuesto accesible para este taller mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar por
adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible precisar su
alcance, establecer cantidades de trabajo o dete'minar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y económicos con
la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el Municipio, en cuanto a precio,
calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia, disponibilidad y demás circunstancias
pertinentes, lo cual resulta conveniente contratæ la prestación de servicios del proveedor descrito
en el primer pârrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende, además de
servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se requieren servicios y
reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad del municipio, así como
determinar si los servicios que se requieren pueden ser realizados por el personal adscrito a esta
Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de la intervención de un taller externo
especialista

\
H. AYUNTAM¡ENTO DE COLIMA
TALLER n¡ecÁrulco
Blvd. Bodolfo Chávez Carrillo k.m, 1.5 Carr- Colilna - Coquimaflán
Col. Villas del Bosque Colima, Cof. C.p. ?8050
lel.312-3164A47
www.colima.gob.mx

"2021, Aña de Griselda Álvarez Ponce de León"
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Cqi3NI¡GO
manos a la obra

En ese sentido, la contrãûæ¡ún que se pretende realizar es para la reparación del sistema de
compactación, (reparación general de la tolva de compactación) para el camión compactador
marca FREIGHTLINER N/E 452, modelo 20' 1, número de motor 90291900866344 y serie

3ALACYCS7BDBA5655, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad; debido altipo de reparación

fue necesario que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió
desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen
para su reparación del sistema de compactación (reparación general de la tolva de compactación)
en virtud de que como resultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se
estuvo en condiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de compactación
(reparación general de la tolva de compactación) del camión compactador, provocaría que cuando
se compactar la basura, esta se derramara de la tolva a la vía pública, cayendo tanto los desechos
sólidos como los líquidos, por tal motivo representaría un foco de infección en el municipio de
colima, por ende quedaría inoperable e impedido para realizar las funciones de recolección de
basura.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se encuentra
sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, en términos
de lo dispuesto por el artículo M, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una economía
factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de licitación pública,
además de que se optimizarán los recursos económicos de la administración municipal al reparar y
prevenir futuros daños que por el uso indebido se puedan generar en el vehículo propiedad del
municipio, asimismo al proporcionar un crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el
mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del seMcio con el proveedor, permite obtener en tiempo y
forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los vehículos oficiales son
utilizados por el personal que labora para esta administración municipal, en el desempeño de sus
actividades diarias, situación que va acorde con los objetivos que persigue esta administración
pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y necesaria para
atender de manera especializada las necesicades lnstitucionales, ante el tipo de reparación
mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores condiciones de los bienes en
tiempo y forma, cumpliendo con los requerimientos y condiciones solicitados, logrando con ello el
uso racional de los recursos económicos con los que cuenta esta dependencia.

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a contratar,
toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un proveedor como lo es
ARMANDO OSORIO ZANABRIA, que cubre las características que se pretenden contratar,
además cuenta con la i necesarios para la reparación del vehículo. Así

H. AYUNTA
que realizar no existe relación o nexo, entre el proveedor y

TALLER M ier otro fu

Blvci. Rodolfo Chávez Carrìllo k.nr. 1,5 Carr- Colir¡a -
Col. Villas del Eosque Colima, Col. C.p ZSOS0
Tel. 312-316-3847
www.colima.gob.mx

"2o21, Año de Grìselda Álvarez ponce
H. AYUNTAMIENTO DE

\
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dependencia municipal, distinta a las que se
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generan por motivo dd Ës.ìlËlãciones contractuales que se deben entablar, es así que, en la
elección del procedimiento de adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con base en los
criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las actuaciones se
encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de adjudicación se llevó a
cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con la

existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán ser
consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos solicito autorice la contratación de los servicios
de reparación del sistema de compactación ((reparación general de la tolva de compactación) del
camión compactador marca FREIGHTLINER N/E 452, modelo 2011, número de motor
90291900866344 y serie 3ALACYCS7BDBA5655, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad,
con el proveedor ARMANDO OSORIO ZANABRIA, con base a las razones y justificaciones ya
expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
H.AYUNTA|\,IIENTO DE COLITIA

Golima, Golima, l6 de noviembre de 2021

DEPARTAMENTO DE
TALLER MECANICO

LAP. AS LOPEZ

DIRECTOR TALLER MECÁNICO

H. AYUNTAMENTO DE COLIMA

APROBADO
\

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
TALLER n¡ecÁrulco

Blvci. Rodolfo Chávez Carrillo k.m.'l.S Carr- Colír¡a - Coquimatiãn
Col, Villas <lel Bosque Colìnra. Col. C.P. ZBO5O
r,ei. 312-316-3847
wwwcolim a.gob,mx

"2021, Aña de Grìselda Álvarez Ponce de León"
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DIRECCION DE

RECU RSOS MATERIALES Y CONTROT PATRI MON IAt
Blvd. Rodolfo Chávez Carrilto Km.1.5 Carr. Colima - Coquimatlán CP. 284501e1.312-1056

G--:= ru'f- (EGD -=:Ír=i;
rr¡a¡D.GDt ¡a la cbra , q*F.=**¡.-

MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA:02 DE DICIEMBRE DE2O2L
N9 DE COM[É: CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ OE COVIPNRS

SOLICITA: TALLER M ECÁNICO

PARA UTf LIZARSE EN: N/E 424 CAMION COMPACTADOR FREIGHTLINER

REQUIS¡CION :2021--01-849
ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD

PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601. O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

REC. MATERIALES
OL PATRIMOñ¡iÅL

{vilfiF. ,11

DIREC. BE
Y CONTR

cur0ß0

$stó]{ DE

FECHAS[$óil

2

1,

SE CORTARA PLACA DANADA DONDE CORREN PI-ACAS DE

LAINAMID Y SU BASE, SE HABILITARA PLACA NUEVA Y SE

SOLDARA, SE ENDEREZARA TAPA GUIA Y SE SOLDARA.

SE FABRICARON BASE DE PI.ACA DE LAINAMID NUEVA, SE

INTALARAN PLACAS NUEVAS DE I.AINAMID Y SE ATORN|LTARAN A

SU BASE NUEVA, SE INSTALARA PERNO NUEVO.

DESCRIPCIóN

t

1

CANTIDAD

$3,2+o.oo

Sto,gzo.oo

CREDITO

ARNOLDO HERRERA RAMOS

Sto,goz.eo

52,2s1.60

St+,tto.oo

S3,z+o.oo

Sto,gzo.oo

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la SUBTOTAL

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del IVA

TOTAL
Sector Público del Estado de Colima

\H. AYUNTATIENTO DE cOLtilA

APROEAÐO
G,P
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 13121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-01849
Fecha

20t11t2021

Situación

LIBERADA

Solicitante LIMPIA Y SANIDAD Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:

Vigencia Proceso: Normal

No, lnventario 00121 FREIGHTLINER CAMION CAMION- CAMION COMPACTADOR

Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF'RF

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO 1 OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

FABRICAR BASES Y PI.ACAS DE LAINAMID ASI COMO REPRRRN
LAS GUIAS CON PI-ACA POR DONDE CORRE LA CORTINA DE
COMPACTACION
Nll:121
NIE:424

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

REpARActóN y MANTENtMtENTo DE vEHÍcuLos

Observaciones

FABRICAR BASES Y PI.ACAS DE LAINAMID ASI COMO REPARAR LAS GUIAS CON PLACA POR
DONDE CORRE LA CORTINA DE COMPACTACION PARA ELNIE 424 FREIGHTLINER-CAMION

Elaboró : ARTUROALVAREZ RAMOS

soLtctTA

6

Fecha : 2411'112021 02t13:20 p.mz

cENERAL DE sERVtctos PúBLtcos DE LIMPIA Y
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SISTEMA DE COMPACTACION

MOTOR

SUSPENSION

FRENOS

DIRECCION

TRANSMISION

FLECHA CARDAN

SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

stsrEMA ¡t-ÉcrRtco

ADAPTACIONES

ADITAMENTOS

srsrEMA HroRÁuulcc

LAMINADO Y PINTURA

TAPICER A

LLANTAS

MOFLES

srsrEMA o¡ truvrcclóru

SISTEMA DE AIRE

CHASIS

FLECHAS LATERALES

MUELLES DE CARGA

¡ .a.9

REPORTE DE FALLA VEHICULAR
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Å EMORANDUM No. 02.DGSPM.DLS-7 1 ? /2021

tICDA. NANCY SUSANA MARTINEZ BRICEÑO
OFICIAL MAYOR
Presente.

Por medio de lo presenie, me diiljo o usted con lo finolidod de solicitor
su opoyo con el servicio de reporoción del comión compqclodor con No.
Económico# 424 y plocos tE71ó31. Lo onterior en virtud de lo neces¡dod
imperonie que se requiere poro poder brindor el servicio de recolección de
residrios sólidos.

Ariexo orden de servicio por porte Ce lo Jefoturo del Deportomento de
Limpio y Sonidod.

Sin mós por el momento. ogrodezco lo otención que le
presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col 20 de noviembre de 2021

DIRECTOR DE TIMPIA Y SANIDAD

IN"lNANDO RAMI E

DIRECCIÓN DE
LIMPIA Y SANIDAD

Vo.Bo
de Servicios Públicos

C.c.p. L.A.P.Alfonso Cuevqs LópezDirector DelToller Mecónico Pcr¡o Su Seguimiento.
C.c.p. Archito.
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''ORDEN DE SERVICIO..

TALLER MECÁNICO
SOLICITA: Limpia y Sanidad FECHA:

201L1./202LN'ECONóMICO: 424

NOMBRE DEI. CHOFER: ManuelAnguiano
N" ORDEN: 719

TURNO: Matutino
Patin dañado

tt aYtltillAmENTO DE (

Mtra.
REPORTA

u lv Cisneros Fletes
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Memorándum : No. OM-TALL-23 4/2021.

Asunto: Se justifica co

Adjudicación

H. AYUNTAMIENTO DE COLIÍüA

\

H AYUNI¡MIEÑO

LICDA. NANCY SUSANA IUIARTINEZ BRICENO,
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL I'IUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

APROBADO
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito lcr crutorizqción de

controtoc'rón o trqvés deL método de la adjudicación directa del proveedor ARNOLDO
HERRERA RAMOS, con Registro Federal de Contribuyente HER4640717495, para que
proporcione el servicio de la reparación del sistema de compactacion, (fabricar bases y
placas de lainamid asi como reparar las guias con placas por donde corre la cortina de
compactación) del camión compactador marca FREIGHTLINER NIE 424, modelo 2008,
número de motor 90697800672966 y serie 3ALACYCS58DZ37781, unidad propiedad del
H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad;
lo anterior por un monto total de $16,367.60 (dieciséis mil trescientos sesenta y siete
pesos 60/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los
recursos asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada
"Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades cle trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico com

l-t. AyuNTAgffiFfgiÈeõffificios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
TALLER uEcÁtr¡lco
Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo k.m. 1.5 Carr- Cofima - Coquimatián
Col. Villas del Bosque Colima, Col. C,P. 28050
Tel. 312-316-3847
www.colima,gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad

mu o, inar si los seruicios que se requieren pueden ser realizados

Por el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de

la intervención de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema
de compactacion, (fabricar bases y placas de lainamid asi como reparar las guias con
placas por donde corre la cortina de compactación) para el camión compactador marca

FREIGHTLINER NIE 424, modelo 2008, número de motor 90697800672966 y serie
3ALACYCS58DZ37781, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad; debido al tipo de
reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por

lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total

de piezas que intervienen para su reparación del sistema de compactación (reparar tolva
de acopio en general y los bastidores por donde se desplaza la cuchara de compactación)
en virtud de que como resultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a
ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de
compactación (fabricar bases y placas de lainamid asi como reparar las guias con placas
por donde corre la cortina de compactación) del camión compactador freightliner ,

provocaría deficiencia al momento de compactar por estar dañada la placa y tapas de las
guías ya que por estas es donde corre la cortina de compactación y al momento de querer
compactar la basura se desaprovecharía el espacio del contenedor, por ende quedaría
inoperable e impedido para realizar las funciones de recolección de basura.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto po: el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administració
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un capacidad y experiencia sufíciente y
r de manera a las necesidades lnstitucionales, ante el

d?,., ["F,î lt'En e,e,çil¿g?¿, IgflIî n d o uido aparte del crédito, las mej

H. AYUNTAM
TALLER M

Blvcl, Rodolfo
Col, Vilias del Bosque Colima. Col. C.P. 28050
Tei. 312-316-3847
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Grìselda Álvarez Ponce de León"
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Memorándum: No. OM-TALL-23 4/2021

tiempo y forma, cumpl¡endo con los requerimientos y

con ES con ello el uso racional de los recursos económicos con
los que cuenta esta

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un

proveedor como lo es ARNOLDO HERRERA RAMOS, que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no
existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación de los
servicios de reparación del sistema de compactacion (fabricar bases y
asi como reparar las guias con placas por donde corre la cortina de com
camion compactador marca FREIGHTLINER N/E 424, modelo 2008, nú
90697800672966 y serie 3ALACYCS58D737781, asignado a la Dirección
Sanidad, con el proveedor ARNOLDO HERRERA RAMOS, con base a
j ustificaciones ya expuestas

H. AYUNÎAIIIENÎO DE COLIMA

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

H.AYTJNTAi\lIENTO DE COLIIIA

ATENTAMENTE

Golima, Golima, 25 de noviembre de 2021

ma

APROBA

DEPARTAMENTO DE

TALLER MECANICO

\
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
TALLER IVIECÁ]'üICO

LAP. CUEVAS LOPEZ

DIRECTOR

Blvci, Rocjolfo Chávez Carrillo k.nl. 1,5 Carr- Colírna - Coquìmaîlán
Col. Vlllas del Bosque Cclima, Cof. C.P. 29050
Tei, 312-316-3847
www'colima,gob.mx

"2021, Aña de Grìselda Álvarez Ponce de León"
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